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cióre económica' adecuada durante el plazo que restase para la 
caducidad de la concesión antes mencionada, aunque teniendo 
en cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre 
los elementos cambiados.

c) Por introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria en la ejecución de los 
proyectos, salvando las modificaciones precisas para que se 
cumplan las .disposiciones vigentes.

Novena.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y 
dejando a salvo los derechos particulares. ■

Décima.—Las instalaciones a establecer cumplirán las dispo
siciones y normas técnicas que en general sean de aplicación y, 
en particular, las correspondientes del Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 
de 26 de octubre de 1973, normas para su aplicación o comple
mentarias, Reglamento de Recipientes a Presión, Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas y normas 
sobre instalaciones distribuidoras de G.L.P.

Lo que comunico a V. I. para - su conocimiento y efectos 
oportunos. L

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 7 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Rafael 
Orbe.

limo. Sr. Director general de la Energía.

19125 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza al Ayuntamiento de 
Mondéjar (Guadalajara) industria de servicio pú
blico de suministro de agua potable a esta pobla
ción.

limo. Sr.: Vista'la solicitud presentada por el Ayuntamiento 
de Mondéjar;

Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la Dele
gación Provincial del Ministerio de Industria en Guadaiajara, 

Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en los 
Decreto 1775/1967, de 2 2de julio, y 2072/1968, de 27 de julio, 
ha resuelto autorizar las-'instalaciones de suministro de agua a 
Mondéjar, con arreglo a las condiciones siguientes:

Primera.*—La autorización que se otorga al Ayuntamiento de 
Mondéjar es intransferible, salvo autorización expresa de esta 
Dirección General, y en ningún caso podrá ser enajenada con 
independencia de las instalaciones a que se refiere.

Segunda.—Las instalaciones habrán de ajustarse a las carac
terísticas siguientes:

a) Capacidad aproximada de suministro: 36Ó metros cúbicos 
por día.

b) Descripción de las instalaciones: El agua se captará de 
un pozo y a través de un grupo moto-bomba de 10 C. V., y a 
través de una tubería de impulsión de 30 metros y 100 milíme
tros de diámetro, se lleva a tres depósitos reguladores, con 
■capacidades de 70, 180 y 200 metros cúbicos. La red de distri
bución es de fibrocemento y tiene una longitud de 10.100 metros, 
con diámetros de 125, 100 y 80 milímetros.

c) Valor de las instalaciones: 4.300.000 pesetas.

Tercera.—Para introducir modificaciones eii las instalaciones 
que afectan a la condición segunda, será necesario obtener 
autorización, de esta Dirección General.

Cuarta.—Se faculta a esa Delegación Provincial para aprobar 
las condiciones concretas de aplicación e introducir las. modifica
ciones de detalle que pudieran ser convenientes.

Quinta.—Xas condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada a suministro doméstico habrán de ajustarse a las 
normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Sexta—La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones impuestas, por la inexactitud 
de los datos suministrados u otra causa excepcional que lo 
justifique.

Lo que comuníScr a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de julio de 1976.—El Director general, Luis Ma

gaña Martínez.

limo Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en
Guadaiajara.

19126 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza al Ayuntamiento de 
Pastrana (Guadalajara), industria de servicio pú
blico de suministro de agua potable a esta pobla
ción.

limo. Sr.: Vista la solicitud presentada por el Ayuntamiento 
de Pastrana,'

Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la Dele
gación Provincial del Ministerio de Industria en Guadaiajara,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en los 
Decretos 1775/1967, de 22 de julio y 2072/1968, de 27 de julio, 
ha-resuelto autorizar las instalaciones de suministro de agua a 
Pastrana, con arreglo a las condiciones siguientes:

Primera.—La autorización que sé otorga al Ayuntamiento de 
Pastrana es intransferible, salvo autorización expresa de esta 
Dirección General, y en ningún caso podrá ser enajenada con 
independencia de las instalaciones a que se refiere.

Segunda.—Las instalaciones habrán de ajustarse a las carac
terísticas siguientes:

a) Capacidad aproximada de suministro: 1.123 metros cú
bicos por día.

b) Descripción de las instalaciones: El agua se capta de 
un manantial y mediante un grupo moto-bomba de 10 CV., y a 
través de una tubería de impulsión de 600 metros y 125 milí
metros de diámetro, se lleva a tres, depósitos reguladores, que 
tienen capacidades de 60, 125 y 230 metros cúbicos. La red de 
distribución es de fibrocemento, con longitudes de 544, 1.500, 600, 
400 y 600 metros, y diámetros respectivos de 125, 100, 80, 60 y 50 
milímetros.

c) Valor de las instalaciones: 2.535.000 pesetas.

Tercera.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición segunda será necesario obtener auto
rización de esta Dirección General.

Cuarta.—Se faculta a esa Delegación Provincial para aprobar 
las condiciones concretas de aplicación e introducir las modifi
caciones de detalle qu-e pudieran ser convenientes.

Quinfa.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada a suministro doméstico habrán de ajustarse a las 
normas y disposiciones en \ygor sobre esta materia.

Sexta.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, joor la inexac
titud de los datos suministrados u otra causa excepcional que 
lo. justifique.

Lo que comunico a V. I.. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de julio de 1976. —Ei Director general, Luis Ma

gaña Martínez.

limo. Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en
Guadaiajara.

19127 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el establecimiento de 
la subestación transformadora de energía eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio ere Gerona, a instancia de «Empresa Nacional 
Hidroeléctrica del Ribagórzana, S. A.», con domicilio en Barce
lona, paseo de Gracia, número 132, solicitando autorización para 
instalar una subestación transformadora de energía eléctrica, y 
cumplidos los- trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 
III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de lá Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar a «Em
presa Nacional Hidroeléctrica del Ribagórzana, S. A.», el esta
blecimiento de una subestación transformadora de energía eléc
trica que se situará en término municipal de Juyá (Gerona), 
en terrenos próximos al polígono industrial de Celrá.

Estará constituida por los siguientes principales elementos: 
Un parque a 220 KV., tipo intemperie, de barra simple partida 
con celdas decaladas En él se situarán cuatro salidas de línea: 
dos para las líneas «Vich I» y «Vich II» y otras dos para su 
conexión con los primarios de otros tantos transformadores a 
instalar, de relación 220/132/25 KV. y 100 MVÁ. de potencia 
cada uno.

Un parque, también intemperie, a 132 KV.. de doble juego de 
barras con celdas decaladas; en él se situarán una posición de 
acoplamiento de barras; dos salidas a «Figueras I y II» y otras 
dos a «Gerona I y II»; dos posiciones de transformador para su 
conexión con los secundarios de los transformadores de poten
cia anteriormente citados y otras dos para su enlace con otros 
tantos transformadores a instalar de 125/25 KV., de relación 
de transformación de 40 MVA. de potencia cada uno.

Un parque a 25 KV. de tipo interior, adosado al edificio de 
mando, con celdas prefabricadas de doble barra y 12 posicio
nes de línea destinadas: una a servicios auxiliares; dos a su 
conexión con el lado a 25 KV. de los transformadores del par
que a 132 KV.: ocho salidas de líneas para distribución a 25 KV. 
y una de acopiamiento de barras. Completará la instalación, los 
reglamentarios elementos de protección, medida y maniobra.

-Su finalidad será principalmente la de antender la demanda 
de energía eléctrica en el polígono industrial de Celrá (Gerona).
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Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en. el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre; debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la autori
zación a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1976.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez 
Martí.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Gerona.

19128 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas. Decre
to 2619/1966, Reglamento de 23 de febrero de 1949, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de 
ejecución de la siguiente instalación eléctrica-,

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Linea eléctrica:
Origen: Apoyo sin número de línea Churriana-Cúllar Vega.
Final: Centro de transformación «Carretera».
Término municipal afectado: Churriana de la Vega.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,039.
Tensión de servicio: 208 KV.
Conductores; Aluminio de l por 150 milímetros cuadrados, 

aislamiento seco 12/20 KV. «
Potencia a transportar: 300 KVA.
d) Procedencia de los materiales: Nacional.
el Presupuesto: 151.254 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Sustituir actual acometida 

aérea al C. T. citado.
g) Referencia: 2.017/A. T.

 Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por la excelentísima 
Diputación Provincial de Granada y Ayuntamiento de Churriana 
de la Vega.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos que determina la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 24 de agosto de 1976.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—4.200-14.

19129 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra- 
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, De
creto 2619/1964, de 20 de octubre. Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento 
de 23 de febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de 
la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de. Industria, ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de 
ejecución de la siguiente instalación eléctrica: .

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Línea eléctrica:
Origen: Apoyo número 75 de'línea Central Cozvijar Dúrcat 

Nigüelas.
Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Nigüelas.
Tipo: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,343 y 0,106.
Tensión de servicio: 20/5 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados y 

aluminio de 1 por 95 milímetros cuadrados, a 12/20 KV.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena, tres elementos, 1,503.
Potencia a transportar: 100 KVA.
d) Estación transformadora:
Emplazamiento: Pueblo.
Tipo: Interior.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 20-5 KV. + 5 por 100/3 por 398- 

230 V.
e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 1.451.415 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Sustituir actual centro de 

transformación.
h) Referencia: 2.128/A. T.
Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 

la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamento vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayuntamien
to de Nigüelas.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos que determina la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento aproba
do por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 24 de agosto de 1976.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—4.245-1.

19130 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas. Regla
mento de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de 
noviembre de 1968, Reglamento de 23 de febrero de 1949, De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y de
fensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha re
suelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de 
ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.»;
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Linea eléctrica:
Origen: Apoyo número 43 de, la línea sondeos de la zona 

de Orce.
Final: Línea de aguas Ayuntamiento de Orce.
Término municipal afectado: Orce.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,680.
Tensión de servicio: 25 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados.
 Apoyos: Metálicos.

Aisladores: Cadena, tres elementos, 1.503.
Potencia a transportar: 500 KVA,

d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 336.207 pesetas.


